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EstG perióáioo {¡a sido rsBisado por la csnánra militar 

MPr-Ui 

- Somos decididamente parti-
díirios do la oonsi'^i'vacion de 
las tradiciones populares, on 
las que se refleja el alma de ios 
pueblos; laa bellas rümeríys y 
!•'9 festejos con que los pueblos 
conmemoran hechos gloriosos 
de su pasado o solemnizan las 
fechas santas de la reíigiÓL? tie-
r.e en nosotros decididos defen
sores, por lo que tionen de i¡i-
genuos y estéticos, pero somos 
enemigos acérrimos de todas 
las manifestaciones chabacanas 
y ridiculas en hís que se paten
tiza cuanto de grotesco y sal
vaje hay ea el fondo de las 
clases ineduaadaB. 

Durante la:-ñefitíiS de Navi
dad nuestro sentir tolera las 
estruendosas cuadrillas huerta-
nas, que al ssmdíd guitarrillo, 
del pandero y de las campeni 
lias, recorren la ciudad, cantan
do los villeno'-oo3 de Pascua, 
do casa en casa, aunque algu
nas veces las letras de sus can
ciones no seaa muy adecuadas 
p.] asunto y aunque ol ün eco 
nómico no esté, por lo general 
muy en armonía con la santi
dad de la íie?ta,, pero nuestro 
gusto se rebela aute la payasa
da del día de Inocentes, en que 
un enmascarado desastroso.im-
provisa áenáe un tablado dis
cursos disparatados, molestan
do a toda clase de transeúntes 
con sus demandas do dinero. 

Ya sabemos que hay gentes 
a quienes agrada esta tradicio
nal costumbre y quien hace lu
gar de esparcimiento y de pa-

se9, el lugar donde se estable-
CGü ios «Inocentes», pero, pese 
a estas gootea de gustos anti-
estótioos, creemos que las auto
ridades no deben consentir que 
en sitios céntricos de la pobla
ción se instalen esos maraarra-
C1K;>S y menos tolerar que los 
desocuoados que rodean a es
tos, S3 entretengan en adornar 
a kís transeúntes con «maulas« 
o «maza?», pues esto puede dar 
oc83Í6n a desagradables inci
dentes. 

Las costumbres que no tie
nen belleza alguna y en las que 
se patentiza el instinto soez de 
los pueblos deben desaparecer 
y morir. 

Y descansen en paz. 

a riqueza ocuiía 
Para precisar más el alcance 

de l-óÁ; moratorias concedidas 
estos días pasados para la de
claración de la riqueza oculta, 
se ha publicado una R. O. que 
ordena lo siguiente: 

il." Que los efectos de las 
moratorias y, por consiguiente, 
la obligación de declarar, en 
consonancia con lo que dispone 
el artículo 45 del Reglamento 
de 30 de Septiejabra de 1885 y 
el Real Decreto de 10 de Agos
to del corriente año, la riqueza 
territorial, oculta, dentro del 
plazo concedido para poder li
brarse de responsabilidades, al
canza también a los términos 
municipales en que se hallen 
establecidos los trabajos para 
la formación del avance catas
tral, cualquiera que sea el esta
do en que se encuentre: y 

2° Que en los términos que 
tributen por sus avances catas
trales, los propietarios, ,a los 
efectos de las declaraciones, de
berán atenerse a lo que precep
túa la Real Orden de 14 de No-
vieiiibre próximo pasado». 

Una horrible desgracia 
Ayer mañana, a las diez y 

media, fué víctima de una ho
rrible desgracia la señora doña 
María del Aioázar Pérez-Ohue-
cos, esposa del distinguidísimo 
doctor D. José Martínez Perier. 

En ausencia de su esposo se 
encontraba dicha señora en la 
cocina de su casa, dirigiendo 
laconfecoiónde la comida,cuan
do una brasa, desprendida del 
hogar, prendió, sin que nadie 
se apercibiese, en ias ropas de 
dicha señora, quien no se dio 
cuerna de ello, hasta que el 
fuego llegó a quemarle.Aterro
rizada, salió corriendo de la 
casa, pidiendo auxilio, y cuan
do acudieron algunos vecinos 
en su socorro, ya las ropas ar
dían por completo, haciendo 
que la señora de Martínez Pe
rier se díísploínara inanimada 
víctima de grandes y gravísi
mas quemaduras. 

El vecino Antonio Moreo, 
que fuf quien primeramente 
acudió an auxilio de la pacien
te y que, consiguió apagar las 
ropas de la víctima, sufrió al
gunas quemaduras en las ma
nos. 

Sentimos coa toda el alma, 
la desgracia que sufre la exce
lente dama, cuyo estado, des
graciadamente es de peligro, y 


